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8e declsr» texto oficial y «atóntico el de 1M 
dieposicionea oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Suptrior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Berán suserito-eB forzosos á la Gaceta todoe 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando BU importe los que puedan, 7 supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

Parle militar. 
SERVICIO DE L A PLAZA 

PARA E L DIA 26 D E JDLIO D E 1834. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Coronel Te

niente Coronel D. Manuel Martínez Velasco.—Imagina-
Tja—Otro D. Joaquín Bassols. 

Parada, n.0 2, Hospital, provisiones y paseo de enfer
mos—Artillería. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios oliciales. 
DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L 

DE F I L I P I N A S . 

El dia 28 del corriente á las diez en punto de 
su mañana, se celebrará en el Salón de actos pú
blicos de esta Dirección, concierto público para la ad
quisición de herramientas necesarias para los traba-
Jos comunales de las Islas Marianas que se espresan 
caía aujuura relación, bajo el tipo en progresión des
cendente de doscientos treinta y un pesos ochenta y 
dos céntimos siete octavos. 

Manila 19 de Julio de 1884.—Vargas. 

RELACION valorada de las herramientas que han de 
adquirirse para los trabajos comunales de las Islas 
Marianas. 

PRECIO DE 
LA UNIDAD. TOTALES. 

NÚM. CLASE DE HERRAMIENTAS. Pesos. Cént. Pesos. Cént. 

50 Barretas de punta y 
boca. . . 

50 Palas. 
50 Azadones. . 
50 Zapapicos . 
12 Carretillas de mano. . 

Sima. . . 
5 p 3 para envases. 

TOTAL. . . 

* 75 37 50 
i 75 37 50 
* 50 25 » 
» 87 4i 43 75 
6 42 77 04 

220 79 
11 037i 

"231 82 7J 
Manila 19 de Julio de 1884.—M. de Fernandez 

vallina. 

pliego de condiciones para la contrata de las herra-
lentas necesarias para los trabajos comunales de 
ws Islas Marianas. 

tratrt-CUl0 V Las herramientas objeto de la con-
p aci0a sei'án las que en clase y número se es-
¿31'R9 7" la relacion valorada ascendente á pfs. 
ses H K incluso el 5 p § calculado para enva-
je • e^ndo construirse las mismas con estricta su-
esh* n modelos que se hallan de manifiesto en 
•̂ ta Dirección. 

Pvttil' 2"0 Para Pode1, entrar en licitación será 
Pitos nf C0?®tituir Préviamente en la Caja de depó-
r,ar / • 4 63 «"7» carta de pago deberá acompa-
Mmitida p̂ 0POSÍCÍODJ sia cuyo requisito no será 
flan del tipo COm0 ^ P 0 0 0 lo serál1 las <lue exce" 

iadde f0 i.La8 ProPosicioIies 6erán Por la totali
zo t\*n ^"'amientas, siendo rechazadas las que 

Art To 6846 carácter-
• El servicio se adjudicará al autor de 

la proposición que resulta más beneficiosa para la 
Administración: en el caso de haber proposiciones 
iguales, se abrirá una puja verbal durante diez mi
nutos entre los autores de las mismas y resultando 
todavía empate, se adjudicará el servicio á la pro
posición señalada con el número ordinal más bajo, ó 
sea la primera recibida por la Junta. 

Art. 5.° El adjudicatario deberá constituir la 
fianza definitiva en el término de cinco dias á con
tar desde el en que se le notifique la aprobación del 
remate. Si trascurrido dicho plazo no hubiese cum
plido con los indicados requisitos, perderá el depó
sito constituido para licitar, quedando ésto á favor 
de las Cajas de ramos locales, procediéndose á 
celebrar otro nuevo concierto. 

Art. 6.° La fianza se compondrá de veintitrés 
pesos diez y ocho céntimos, debiendo constituirse 
en metálico ó en bonos del Tesoro en la Caja de 
Depósitos de esta Capital. Podrá formar parte de 
la fianza el depósito provisional consignado para 
tomar parte en la licitación. 

Art. 7.° El contratista deber» entregar las her
ramientas y envases que acredita la relacion en los 
almacenes de la Dirección general de Administra
ción Civil en el plazo de quince dias, á contar desde 
el dia en que le sea comunicada la aprobación de 
la fianza. 

Art. 8.° No será recibida ninguna herramienta, 
sin que proceda el reconocimiento de ellas por 
parte de un facultativo de la Inspección general 
de Obras públicas, quien informará sumariamente 
de sus condiciones y de si se ajustan en calidad 
al modelo correspondiente. Las que por no reunir 
las condiciones exijidas fuesen rechazadas, serán 
respuestas por el contratista, sin que por esta cir
cunstancia tenga derecho á que se le amplíe el 
plazo señalado para la entrega total. 

Art. 9.° Si trascurrido el plazo que se fija en el 
art. 7.°, el contratista no hubiese entregado la to
talidad de las herramientas que constituyen su com
promiso, se procederá á adquirir por administración 
las que falten, sufragándose las diferencias á que 
resulte su importe con cargo á la fianza prestada; 
dando por rescindido el contrato, entregándole el 
resto que resulte de la fianza, sin que tenga derecho 
á reclamación alguna. 

Manila 19 de Julio de 1884.- El Jefe de la Sec
ción de Fomento, Francisco de P. Calvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de 

Almonedas. 
D. N.. . N.. . vecino de N.. enterado del anuncio 

publicado en la Gaceta de esta Capital, por la Di
rección general de Administración Civil y del pliego 
de condiciones que han de servir de base para la 
contrata de las herramientas que han de adquirirse 
para los trabajos comunales de las Islas Marianas, 
asi como del tipo de los modelos á que han de suje
tarse las mismas, se compromete á entregarlas 
por la cantidad de pfs.... (en letra y número.) 

Fecha y firma. 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este 

rótulo: «Proposición para la contrata de las herra
mientas de Islas Marianas.» 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde el 4 al 8 y desde el 12 al 16 del mes 
próximo estará abierto el pago de las clases pasi
vas que perciben sus haberes per esta Tesorería, 
entendiéndose que la primera fecha citada es para 
los que residen en esta Capital y la segunda para 
los residentes en la Península, debiendo advertirles 
que después de la espresada fecha 16 no se hará 
pago ninguno á dichas clases. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los in
teresados. 

Manila 26 de Julio de 1884.—Matías Saenz de 
Vizmanos. 

Desde las 8 de la mañana del dia 31 del actual 
se satisfará á los habilitados de las clases activas que 
tiene consignados sus haberes en esta Tesorería el 
importe de sus respectivos libramientos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila 26 de Julio de 1884.—Matias Saenz de 
Vizmanos. 

ARTILLERIA. 
MAESTRANZA DEL DEPARTAMENTO DE FILIPINAS. 

No habiendo dado resultado por falta de licita-
dores la primera subasta intentada para contratar 
las maderas para construcción correspondiente al 
segundo lote de la celebrada el 14 de Junio próximo 
pasado, para el acopio de las herramientas, mate
riales y otros efectos que se necesiten por este Es
tablecimiento por término de dos años, se convoca 
por medio del presente á las personas que puedan 
convenirle para una segunda licitación, con respecto 
solo al citado segundo lote, maderas para construc
ción, cuyo acto tendrá lugar el dia 29 de Agosto 
venidero á las diez de su mañana ante la Junta 
Económica de este Establecimiento. El pliego de 
condiciones y precios límites, estarán de mamf.esto 
en las oficinas de dicho Establecimiento todos los 
dias laborables de diez á doce de la mañana y las 
proposiciones deberán redactarse indispensablemente 
con arreglo al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe, vecino de (tal parte) enterado 

del anuncio inserto en el número tantos de la «Ga
ceta oficial» de estas Islas y del pliego de condi
ciones á que se refiere, documentos arabos relativos 
á la contratación en subasta pública con destino á 
la Maestranza de Artillería de esta Capital, el acopio 
de maderas para construcciones que puedan nece
sitarse en las mismas durante dos años, se com
promete á efectuar la entrega de aquellos á los 
precios límites señalados (ó con la rebaja de tanto 
por ciento) (espresándolo todo en letra y sin enmien
da ni raspadura) acompañando la garantía exijida. 
— Fecha y firma del autor. 

Manila 19 de Julio de 1884. - El Oficial primero 
de A. M.—Secretario, Augusto de Olea.—V. 0 B. 0 
— El Coronel Presidente, Anselmo Pantoja. % 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Celebrada en el dia de hoy la 73.a subasta 
para la amortización de Billetes del Tesoro, 
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creados por decreto de 6 de Abr i l de 1877, ante 
la Junta de amortización de la deuda de Colec
ciones de tabaco, con las formalidades que es
tablecía la convocatoria publicada en la Gaceta 
del dia 27 de Junio próximo pasado, se han 
presentado las proposiciones qae al por menor 
se expresan á continuación. 

£ 9 

Nombres 
de los proponentes. 

D. Manuel Pérez,. . 

Kesidencia. 

Manila.. . . 

Canti
dades 
ofreci
das en 
pesos, iP.8 C ' 

Tipo. 

2850 80 > 

Cantidad 
efectiva. 

SÍSO'OO 

En su consecuencia, la Junta acordó declarar 
admitida la única proposición presentada, cuyo 
total importe nominal está comprendido dentro 
de la cantidad destinada á la amortización en 
esta subasta. 

Lo que se publica para conocimiento gene
ral , advirtiendo al firmante de dicha propo
sición, que en el término de 15 dias contados 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de esta Capital, debe presentar los Billetes 
ofrecidos en la Tesorería general, con dobles fac
turas arregladas al modelo y prevenciones con
tenidas en la referida convocatoria. 

Manila 26 de Junio de 1884.— Chinchilla. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real De
creto de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la 
emisión de Billetes del Tesoro de estas Islas, 
creados por decreto del Gobierno general de 
las mismas de 6 de Abr i l de 1877 para pago 
de las cosechas atrasadas de tabaco, he acordado 
que el dia 26 de Agosto próximo á las diez de 
su mañana, se verifique ante la Junta general 
de amortización de la deuda de Colecciones de 
tabaco, que para este efecto se constituirá en 
el salón de actos públicos de esta Intendencia 
general, sito en el edificio antigua Aduana la 
74.a subasta, para la amortización de dichos cré
ditos 

La cantidad que se^destina á dicha amortiza
ción es la de 8.333 pesos 33 céntimos. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los expre
sados Billetes es el de ochenta por ciento de su 
valor nominal, que se ha dignado fijar para esta 
subasta el Excmo. Sr. Gobernador General, de 
acuerdo con la Junta de Autoridades, á tenor 
de lo preceptuado en su decreto de 17 de Mayo 
de 1878; no admitiéndose las proposiciones que 
no estén dentro de éste, y prefiriendo las de 
tipo más bajo en la forma que se expresa á 
continuación. 

Las personas que deseen interesarse en la 
subasta de dichos efectos, podrán verificarlo con 
sujeción á las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de 
extenderse con sujeción al modelo que se in
serta á seguida de este anuncio, y se expresará 
en ellas la série, numeración por orden corre
lativo de menor á mayor é importe nominal de 
los títulos que los proponentes se comprometen 
á entregar, así como el valor efectivo al tipo 
que lijen en su proposición, en el concepto de 
que no podrán fijarse diversos tipos en una 
misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, 
se expresarán en letra, en pesos fuertes y cén
timos de peso, sin hacer mérito de quebrados 
de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados, y en el sobre se expresará 
el nombre del presentador, la subasta á que se 
refiere y el número de los que contenga el 
pliego, los cuales se entregarán al Sr. Presi
dente de la Junta; dándose, para la presenta
ción, un plazo de quince minutos á contar desde 
la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo, 
y prévia lectura por el Escribano de Hacienda 
del anuncio de la subasta, se procederá por 
el mismo á la apertura de los pliegos, que 
para este efecto le pasará el Presidente, des
echándose desde luego las proposiciones que con

tengan tipo superior al señalado; y admitién
dose las que no excedan por el orden siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo 
á mayor, según el precio de cada una, comen
zará la admisión prefiriendo siempre las de pre
cios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferen
cia á las de menores cantidades, en la inteligen
cia de que para este efecto, se considerarán 
como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado á un mismo cambio; 
y entre las de tipo y suma igual se hará la ad
judicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la 
subasta, las proposiciones que no hayan tenido 
cabida, quedarán desechadas. Si la últ ima ad
mitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó más 
proposiciones, se adjudicará la suma en cuestión 
por sorteo entre los firmantes de éstas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten 
admitidas dos ó más proposiciones iguales por 
la total cantidad del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residen
tes en las colecciones y provincias, podrán mos
trarse parte en las subastas, enviando sus pro
posiciones en pliegos cerrados, y bajo doble sobre 
al Escribano de Hacienda, por conducto del res
pectivo colector ó Reverendo Cura Párroco ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo 
hacerlo en pliego certificado en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuen
cia de las proposiciones admitidas, se presenta
rán en la Tesorería Central, si fueren de perso
nas que han suscrito sus proposiciones en esta 
Capital, ó que siendo de provincias, les convi
niere verificarlo en Manila, á los 15 dias de 
adjudicación de la subasta, y á igual número 
de dias después de recibido el aviso que al efecto 
le dirigirá el Presidente de la Junta de amor
tización al Administrador ó Subdelegado de Ha
cienda, qaien deberá dar conocimiento de él á 
los interesados, si fuesen de las enviadas de las 
Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles 
facturas y conteniendo al dorso de los Billetes 
el siguiente endoso: "á la Junta general de 
amortización de la deuda de Colecciones de 
tabaco, para su amortización por subasta" y 
la fecha y firma del proponente, y en aquellos 
se pondrá la numeración por órden correlativo 
de menor á mayor, no admitiéndose otros Bi
lletes que los designados en los pliegos de pro
posiciones. Una de las expresadas facturas se 
devolverá al interesado con el "Kecibíu de la 
oficina en que se presenten, para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Ha
cienda pública de provincias, á quienes se pre
senten facturas con Billetes admitidos en la su
basta, los remitirán inmediatamente en pliego 
certificado al Presidente de la repetida Junta, 
para que disponga su comprobación con los res
pectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú 
otros rematantes con sus respectivos talones, y 
declarados legítimos, el Intendente general de 
Hacienda, Presidente de la Junta de amortiza
ción, dispondrá que la Ordenación de Pagos ex
pida los oportunos libramientos á favor de aque
llos, y anunciando en la Gacela de Manila el 
dia en que pueden estos hacerlos efectivos en 
la Tesorería Central, en cuyo acto deberán pre
sentar la factura que les sirve de resguardo de 
aquellos. En caso de que la adjudicación del 
todo ó parte de la cantidad, se hubiese he
cho á favor de algún proponente con residencia 
en provincias que no hiciese uso de la facultad 
de presentarlos en la Tesorería Central, se co
municarán las órdenes oportunas al Administra
dor ó Subdelegado de Hacienda, para que veri
fique el pago, prévia presentación de la factura, 
resguardo de que antes se trata. 

Manila 26 de Julio de 1884.— Chinchilla. 

MODELO D E PEOPOSICION. 
D vecino de ofrece para su amor. 

tizacion en la subasta que ha de celebrarse en 
Manila el dia de de 188 los b¡. 
lletes del Tesoro de la emisión decretada en g 
de Abr i l de 1877, que á continuación se ex-preJ 
san importantes pesos nominales al caru, 
bio de pesos cénts. por 100 de su va-
lor nominal, y con sujeción á las condiciones 
que comprende el anuncio para la misma, 
blicado por la Intendencia general de Hacienda, 

Número 
de billetes 
ofrecidos 

por cada sé
rie. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 

cada série. 

Pesos. 

Total nominal . 

EESÚMEN. 
Número de billetes ofrecidos. 
Valor nominal de todos ellos psj 
Importe efectivo de los mismos al tipo de 

esta proposición 
de de 188 

(Firma del proponente). 

MODELO D E FACTURA. 
Factura de billetes del Tesoro de la ernt 

sion decretada en 6 de Abr i l de 1877, impor
tantes en junto pesos nominales que D 
vecino de presenta en la (aquí se expresará 
si es en la Tesorería general, Administración ó 
Subdelegacion de Hacienda), los cuales van en-l 
dosados á la Junta general de amortizacioaj 
de la deuda de Colecciones de tabaco para su 
amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición, que para tal efecto hizo 
el que suscribe en la celebrada en Manila el 
dia de de 188 y cuya pre
sentación se verifica para los efectos de su pago 
en metálico. 

Número 
de billetes 

ofrecidos 
por cada sé 

rie. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 

cada série. 

Pesos. Cént 

de ..de 188 
(Firma del presentador). 

NOTA:—Esta factura deberá extenderse en 
un pliego entero de papel, con objeto de qoe 
sirva de carpeta para contener dentro los bille 
tes del Tesoro que á la misma deben acom
pañarse. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

Por acuerdo de la Dirección general de Administracionf 
C iv i l , se saca rá á segunda públ ica subasta la reconstrucción 
de un pon tón de fábrica en la calle Real del pueblo de SU 
Fernando provincia de la Pampanga, bajo el tipo en pro
gres ión descendente de m i l setecientos ochenta y un jpesos 
ochenta c é n t i m o s , y con entera su jec ión al pliego de COD-
diciones puhlicatlo en la «Gaceta de Manila» n ú m . 1^ 
del dia catorce de Junio ú l t i m o . E l acto t e n d r á lugar aof 
la Janta de Almonedas de la espresada Di recc ión , que S> 
r e u n i r á en la casa n ú m . 7 en la calle Real de Intraroi ' 
ros de esta ciudad y en la subalterna de dicha provio-
cia, el dia 18 de Agosto p r ó x i m o , las deiz en punto de 
m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta, p o d r á n 
sentar sus proposiciones eslendidas en papel de sello ter1 
cero, a c o m p a ñ a n d o , precisamente por separado, el docO' 
m e n t ó de garan t í a correspondiente. 

Manila 22 de Julio de 1884.—Enrique Barrera y CaláéS' 

Por d isposic ión de la Di recc ión general de Administra 
clon Civi l se saca rá á nueva subasta el arr iendo del arl" 
t r io de mercados púb l i cos del segundo grupo de la pr0' 
viocia de Albay, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente o* 
m i l seiscientos sesenta y tres pesos noventa y siete céo"' 
mos anuales, y con entera sujeción al pliego de condici^ 
nes publicado en la «Gacala de Manila» n ú m . 467 dé lo" 
44 de Diciembre de 1883. E l acto t e n d r á lugar ante |J 
Junta de Almonedas de la espresada Di recc ión , que 
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. « en \a casa n ú m . 7 de la calle Peal de In t ramuros 
reÜ ta ciudad, y en la subalterna de dicha provincia , e l 
ê eil de Agosto p r ó x i m o , las diez en punto de la m a ñ a n a . 

d'3 * deseen optar á la suhasta, p o d r á n presentar sus 
^0S nsiciones extendidas en papel de sello tercero, acom-
^ ' a o d o precisamente por separado el documento de ga-
^Ü.ía rorrespondiente. 
^Mani l a 22 de Julio de 1884.—Enrique Barrera y Caldos. 

p disposición de la Direcc ión general de A d m i n i s -
• oo Civil se saca rá á nueva subasta públ ica el arr iendo 
arbitrio la matanza y limpieza de rsses del cuarto 

no de la provincia de Abra , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n 
8r pódente ciento cincuenta y seis pesos setenta y tres 
í n t i m o s cuairo octavos anuales, y con entera sujeción al 

r an de condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» 
P ' m ^ 0 del dia 22 de A b r i l de 1883. E l acto t e n d r á 
f ?ar ante la Junta de Almonedas de la espresada Direc-

nn que se r e u n i r á en la casa n ú m . 7 de la calle Real 
a lotramuros de esta ciudad y en la subalterna de dicha 

rovincia, el dia 27 de Agosto p r ó x i m o las diez en punto 
Sa ia m a ñ a n a . Los que deseen optar a la subasta, p o d r á n 
presentar sns proposiciones extendidas en papel de sello 
i ero a c o m p a ñ a n d o , precisamente por separado el do-
nimenío de ga ran t í a correspondiente. 

Manila 22 de Julio de 1884.—Enrique Barrera y Caldos. 

Por disposición de ta Dirección general de Admin i s t r a -
CÍOQ Civil se s aca rá á nueva subasta públ ica el arr iendo 
del arbitrio de mercados públ icos del tercer grupo de la 
provincia de Albay, bajo el tipo en p rog res ión ascendente 
4e mil cuatrocientos cincuema pesos siete cén t imos anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones p u b l i 
cado en la «Gaceta de Manila» n ú m . 168 del dia 15 de 
Diciembre de 1883. Él acto t e n d r á lugar ante la Junta de 
Alinodenas de la espresada Dirección, que se r e u n i r á en la 
casa n ú m . 7 de la calle Real de lotramuros de esta ciudad 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Agosto 
próximo, las diez en punto de la m a ñ a n a . Los que deseen 
optar á ' l a subasta, p o d r á n presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel de sello tercero, a c o m p a ñ a n d o , precisa
mente por separado el documento de ga ran t í a correspondiente. 

Manila 22 de Julio de 1884.—Enrique Barrera y Caldes. 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil , 
ge sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de vadeos en
tre los pueblos de Tambobo y S. José de Navotas de esta pro
vincia de Manila, bajo el tipo en progresión ascendente de tres mil 

^doscientos y un pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se 
reunirá ea la casa núm. 7 de la calle Real de Intramuros de esta 
Ciudad el dia 16 de Agosto próximo, las diez en punto de la ma-
Daaa. Los que deseen o p t a r á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones estendidas en papel de sello 3 . 0 , acompañando 
precisamente por separado el documento de garant ía correspon-
-diente. 

Manila 24 de Julio de 188S.—Barrera. 
Pliego de condiciones que ha de servir de base para la subasta del 

arbitrio del vadeo que existe en el rio que hay entre los pueblos 
de Tambobo y el de San José de Navotas en esta provincia. 

1. « Se arrienda por el término de tres años el arbitrio del va
deo arriba expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 
tres mil doscientos un pesos inuales. 

2. * Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, expresando 
con la mayor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al 
pliego de la proposición se acompañará precisamente por sepa
rado el documento que acredite haber depositado el proponente en 
la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública 
respectivamente la cantidad de cuatrocientos ochenta pesos quince 
«entimos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la pro
posición. 

5. » Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas por es
pacio de diez minutos, trascurridos los cuales se adjudicará el 
•servicio al mejor postor. En el caso de no querer los postores 
mejorar verbalmeute sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
'del pliego que se halle señalado con el número ordinal más bajo. 

4.* Con arreglo al artículo 8 . ° d é l a Instrucción aprobada 
por Real orden de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, 
puedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas 
•y cuantas por este orden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereres y conve-
toiencia del Estado. 
, 5.a Los documentos de depósito se devolverán á sus respec

tivos dueños, terminada que sea la subasta, á escepcion del corres
pondiente á la proposición admitida, el cual se endosará en 
•1 acto por el rematante á favor de la Dirección general de Admi
nistración Civ i l . 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez días siguien-
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente, cuyo 

'valor sea igual al de un diez por ciento del importe total del ar-
rieQdo á satisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna 
Manera personal, pudiendo constituirla en metáliro en la Caja de 
depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública. Si la fianza 
Se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad de 
3,i valor intrínseco y serán reconocidas y valoradas por la Ins
pección general de Obras públicas, registradas sus escrituras en el 
oticio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Secretario del Con
sejo de Administración. Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, 
asi como las acciones del Banco Español Filipino no serán ad-
ttUHas para la fianza en manera alguna, aquellas ñor la poca 
seguridad que ofrecen y las últimas por no ser transferibles. 

' * Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 

27 de Febrero de 1852. 

lanza estipulada y con renuncia de las leyes en su favor, 
P ra en el caso de que hubiera que proceder contra él. mas si 

resistiese á hicerse cargo del servicio ó se negare á otorgar 
rin«SCíÍíura eluedará sujeto á lo que previene la Real Instruc-
la 1 f sub'',stas Y* "tada de 27 de Febrero de 1R52, que á 
coniV • eS COmo si"ue:—Cuando el rematante no cumpliese las 

"alciones que deba llevar para el otorgamiento de la escri

tura ó impidiere que esta tenga efecto en el término «^ue se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:—Primero. 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al segundo.—Segundo. 
Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas respon
sabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta y 
áun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabili
dades probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer rematante. 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito á no ser que éste fjrme parte de la 
fianza. 

9. » La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses ant ic i 
pados. En el caso de incumplimiento de este artículo el contra
tista perderá la fianza entendiéndose su incumplimiento transcur
ridos los primeros ocho dias en que deba hacerse el pago ade
lantado de la mensualidad, abonando su importe la fianza, de
biendo esta ser repuesta por dicho contratista si consistiese en 
metálico en el imprórogable término de quince dias, y de no ver i 
ficarlo se rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la 
Regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 c i 
tada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia s i 
guiente al en que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en 
perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de esta Dirección gene
ral lo motivase. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa.de diez pesos 
que se exijirán en el papel correspondiente por el Sr. Gobernador 
de esta provincia. La primera vez que el contratista falte á esta con
dición, pagará la mulla de diez pesos; la segunda falta será casti
gada con cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato, bajo 
su responsabilidad y con, arreglo a lo prevenido en el artículo 5. 0 
de la Real Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el ante
cedente al Juzgado respectivo, para los efectos á que haya lugar 
en justicia. 

12. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos harán respetar al asentista 
cuino representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del impues
to, debiendo facilitarle el primero una copia de estas condiciones 
y tarifa. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé diere lugar 
á imposición de mullas y no las satisfaciese á las veinticuatro 
horas de ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de 
la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

U . El asentista con sus personeros serán los únicos facul
tados para recaudar los derechos del vadeo con arreglo á ta
rifa, los cuales no podrán excederse en cobrar mas de lo esti
pulado, bajo la multa conforme lo que previaoe en la condi
ción once de este pliego. 

15. La conservación de la balsa ó bancas para el paso es absolu
tamente decargodel arrendador, con obligaciones de tenerlas siem
pre en buen estado del servirlo, como asimismo las bancas sobre 
que está formada, la cual debe ser fuerte, grande y de buenas 
condiciones con barandales firmes y bien hechas. 

l i i . El embarcadero de ambos lados de los ríos, deberá 
conservarse por el contratista en buen estado constantemente y 
deberá tener siempre el suficiente número de balseros ó banqueros 
de dia y de noche para empujar y ayudar los carruajes, cuidando 
de que no ocurran desgracias n i detenciones en el servicio y t rán
sito del público que paga, y que tiene derecho de ser bien 
servido. No consentirá el asentista que por ahorrarse viajes los 
balseros dejen entrar de una sola vez tanta gente, caballos ó 
peso que sea peligrosa la travesía; las desgracias que en este caso 
pudieran ocurrir, serán castigadas con la multa de tres pesos, si 
el caso fuere de poca entidad, formándosele causa, si la grave
dad de la ocurrencia, diese^lugar á ello. 

17. En los meses del año en que pueda haber puentes pro
visionales por permitirlo el estado denlos ríos, será obligación del 
asentista construirlo con la suficiente seguridad para el paso 
público, cobrando en este caso los mismos precios que se hallan 
señalados en la tarifa. Si no conviniere al contratista adquirir 
la obligación de construir los puentes provisionales, serán levan
tados estos por bis pueblos respectivos; pero en este caso el asen
tista no tendrá opción al percibo de derecho alguno, mientras 
dure el t ráns i to por los mensionados puentes. 

18. El.contratista tendrá obligación de entregar la balsa ó ban
cas en buen estado de servicio al Gobernadorcillo del pueblo ó 
á otros asentistas, al terminar su contrato. 

19. A uno y otro lado de la balsa en la orilla del rio y en-
paraje apropósito, deberá colocar el asentista una copia de la ta
rifa de los derechos, autorizada por el Jefe de la provincia para 
satisfacción del público. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie se ale
gue ignorancia. 

21. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en 
él la aprobación del Excmo. Sr. Director general del Ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la oiiservaacia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía" y or
nato público que le comunique la autoridad, siempre que no 
estén en contravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo que á su dere
cho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real orden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los propios y arbitrios 
se reservan el derecho de descindir este contrato, si asi con
viniere á sus intereses, prévia la indemnización que marcan 
las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada. Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio, pero 
entendiéndose siempre, que la Administración no contrae com
promiso alguno con los subarrendadores, pues que de todos 
los perjuicios que por tal subarriendo pudieran resultar al ar
bitrio, será responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común porque su con
trata es una obligación particular y de interés puramente pri
vado. En el caso de que el contratista nombre subarrendador, 
dará inmediataimnte cuenta al Jefe de la provincia acompañando 
una relacionsnominal de ellos para solicitar y obtener el respectivo 
tí tulo. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura, así como las de las copias que sean 
necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, ademas de lo esta
blecido en la condición sesta, deberá acompañarse por duplicado 
el plano de la situación de la finca ó fincas que se hipotequen 
como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumpl ímlea ta t 
de este contrato, se resolverá por la vía contencioso-administrativa,. 

TARIFA DE DERECHOS. 
Rls. Gtos*. 

El asentista cobrará por cada persona sin carga. » 1 
Por cada persona con carga. , » & 
Por un carruage de cuatro ruedas con caballos. 2 * 
Por uno i d . de dos ruedas con i d . . 1 1 0 
Por una calesa de un caballo. . t * 
Por un carro cargado. ] ^ » 
Por un id. sin carga. . , 5 
Por una canga con carga . » iO 
Por una i d . sin carga. . » 5 
Por una vaca, caballo ó carabao. . » 5, 
Cuando el número de dichos animales pasasen 

de ocho, siendo todos de un solo dueño, cobrará 
por cada uno de aquellos. . • % 

EXENCIONES: 
Quedan esceptuados del pago de derechos el Exemo. Sr. Gobenu^. 

dor Capitán General de estas Islas y su comitiva. 
El Sr. Gobernador Civil de esta provincia, los Gobernadorcillos. 

cabezas y ministros de justicia en comisión del servicio ó c o n 
duciendo caudales de la Hacienda, y los Carabineros de la Real 
Hacienda en los actos de su instituto. 

Las partidas y destacamentos militares. 
Los empleados públicos cuando vayan en comisión del servicio. 
Los propietarios de bancas que bagan exclusivamente uso <i% 

ellas para sí, sus mugeres é hijos. 
Manila 9 de Julio de 1884.—El Jefe de la Sección de Gober^. 

nación, R. de Vargas. 
Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por el G o 
bierno de S. M. n ievo pliego de condiciones para este servicio^ 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el contra
tista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicicion de la nueva 
tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza q a * 
corresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas partes, que
dará rescindido el contrato sin que el contratista tenga derecha 
á indemnización alguna.—Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de la Adminis-t 

tracion Civil. 
D. N. _N. vecino de N. ofrece tomar k su cargo por t é rmino 

de tres años el arriendo del arbitrio del vadeo en el rio que hay en
tre los pueblos de Tambobo y Navotas de esta provincia, por & 
cantidad de. . . pesos anuales y con entera sujeción al pliego dft 
condiciones publicado en el n ú m . . . de la Gaceta del dia..».,* 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de cuatrocientos ochenta pesos 
quince céntimos. 

Fecha y firma. 3» 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil see. 
sacan á pública subasta el arriendo del arbitrio da mercados p i i -
blieosdel primer grupo de la provincia de Pangisinan, bajo el tipo» 
en progresión ascendente de dos mi l ciento treinta y seis pesos 
cincuenta céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego de condi-* 
ciones que á continuación se inserta. El acto tendrá lugar ante la. 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá en lat 
casa núm. 7 de la calle Real de Intramuros de esta Ciudad el día -27 
de Agosto próximo las diez en punto de la mañana y en la subal
terna de dicha provincia. Los que deseen optar á la subasta p o d r á a 
presentar sus proposiciones estendidas en papel de sello tercero» 
acompañando precisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila 24 de Julio de 1884.—Enrique Barrera y Caldes. 

DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Plieqo de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercado* 
públicos del primer grupo de la provincia de Pangasinan aprobaiat 
por Real orden de 16 de Junio de 18S0, publicado en la Gaceta, 
nú»». -252, correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año.. 

1. » Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 
expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 2136 pesoa 
50 céntimos anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. » La licitación se verificará por pliegos cerrados y las p re 
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á cont inuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corre»-, 
pendiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado respectivamente en la Gaja da ^ 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que s imul táneamente se ce
lebre la subasta, la suma de pfs. 32*48 céntimos equivalente al cinco 
por ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca al autor de la proposición aceptada y 
que habrá de endosarse á favor de la Dirección general de Admi
nistración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el orden que se re--
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pro
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la i n 
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuero 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se proceder* 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término so 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo an t e« 
rior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del nliego que se encuentro señalado coa el numera 
ordinal mas bajo. 
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f S i resuhase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la pror incu, la nueva licitación oral 
t end rá efecto ante la Junta de almonedas, el día y hora que 

señale y anuncie con la debida anticipación. El licitador 6 
lidiadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no le Terifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, denlro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del senricio, la fianza correspon- i 
diente, cuyo valor será Igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al articulo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.* que se celebre nuevo 
Témate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
Sos perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre el depósito de garantía parala subasta y aün se podrá embar
garle bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. De no presentarse proposición admisible para el 
suevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
é perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
9) en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
ju i c io de los intereses del arrendador á menos que causas aje-
Jsas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
n i s t r a c i ó n Civil , no lo justifiquen y motiven. 

t i . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abona rá precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12. £ 1 contratista que dejare de ingresar el trimestre antici
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi-
•carlo, incurr i rá en la multa de cien pesos. £1 importe de dicha 
Jmulta, asi como la cantidad á que ascienda la mensualidad se sa-
Taránde la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
<de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
"producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.o 
-«el Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace méri to en la 
cláusula anterior, el Jefe de la pruvincia suspenderá desde luego 
<íe sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

t 4 . El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
6 "puntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
6 sitio de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban atra
car los cascos, bancas y demás embarcaciones meoores análogas 
•para efectuar sus ventas. 

35. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
qu& producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
Jn cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ntQguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
•é parajes designados al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
«•bljgacion del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner a cubierto de la intemperie 
fe ios vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos, por 
cualquier puesto que por casualidad 6 malicia se sitúe fuera de 
3*s sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados denlro 
de las cas^s por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
muros 6 paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas 6 efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
«íectos al mercado ni á pagar impuesto alguno a l contratista por 
Jo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
suevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de 
Jo-í derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
tasa ía que como objeto principal sirva de morada á una fami
l ia; y los tapancoa ó cobachos, cuyo único destino es el de vender 
«fectos 6 frutos, aun ruando para custodiarlos duerma en ellos 
a£gmia persona, no pueden ser consideradas como casas y, por 
•consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
ía autoridad pr.ra la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento de puestos 
«ó tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyendo pré-
"viamente á los contratistas y sujetando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista 
tconao representante de la Administración, prestándole cuantos 
Auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto, á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
yopia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercadds ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 
tapancas, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
en toda ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre los merca-
cados en buen es.ado de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de manipostería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y los si
tios habilitados para ceñiros de contratación, sin perjuicio de las 
facultades privativas de las autoridades provinciales y locales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto barán la designa
ción y distribución de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de los vendedores y dispondrá que los carros se colo
quen sin impedir el tránsito de los concurrentes y que los an i 
males de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al recinto de los 
.mercados públicos y , por consiguiente, serán consideradas como 
•exacciones ilegales las eantidades que perciba por ventas hechas 
fuera de los sitios Habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 
«orrespondientes cuando los vendedores concurran en otros dias 
«iistintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 

con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 
' 2 5 . Los Jeíes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 

"«asdkioaes y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 

de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas re
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
este incidente deberá elevarse, con la opinión del Jefe d é l a pro
vincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para míe este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de nrorogar este 
contrato por espacio de seis meses, ó de rescindirle previa la indem
nización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 
porque la Administración considera su contrato como una obl i 
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la vía contenciosa administrativa que señalan las leyes. 

30. £ 1 contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicionaU 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M . nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar al con
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resullára acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna.—Vargas. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede, 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó de! mercado; pero quedarán es-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
del pliego de condicioues, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada de terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si
tios de las playas, muelles, rios ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
«emejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec
tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
realizar allí la venta. 

Manila 17 de Julio de 1884.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del primer grupo de la provincia de Pangís inan por la cantidad de 

pesos anuales y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el n ú m dé l a Ga
ceta del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en , la cantidad de 320,48 cént. 

Coronel primer Jefe del mismo para continuar la su
maria que se instruye contra Domingo Odain y otros 
por ataque á una partida de este cuerpo, en Isla de-
Negros, en el año de 1878. 
Por el presente, y en virtud de las facultades que las 

Reales Ordenanzas conceden en estos casos á los Ofi-
cíales del Ejército, cito, llamo y emplazo, por término 
de treinta dias á Fausto Bani, soldado que fué de este 
Regimiento, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca en esta Fiscalía, ó ante el Apoderado 
que este Cuerpo tiene en la plaza de Manila, Calle 
de Espeleta núm. 4, á fin de poder evacuar en el mismo 
una diligencia de justicia, 

Joló 2 de Julio de 1884.=Rafael Castilla. 3 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia de esta provincia, que de estar en pleno-
ejercicio de sus funciones, los infrascritos testigos 
acompañados dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á León Culilap, 

de estado viudo, natural y vecino de S. Rafael de esta 
provincia, de treinta años de edad, de estatura regula^ 
cara redonda, boca y nariz regulares, barba poca y ojos 
achinados y procesado en la causa núm. 5013 por fuga, 
para que por el término de treinta dias, á contar desde 
esta lecha, se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública del mismo, á contestar y defenderse de los cargos 
que le resultan de la espresada causa, pues de hacerlo asi, 
le oiré y administraré justicia y en otro caso sustan
ciaré la misma en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 15 de Julio de 
1884.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Ja
cinto Icasiano, Cárlos Flores. 3 

Fecha y firma. 

es. 
D. Juan Fernandez Pintado y Diez de la Cortina, Te

niente de Navio de la Armada Capitán del Puerto de 
Cebú. 
Teniendo que prestar declaración en la sumaria for

mada contra Francisco Atillo, por el delito de hurto el 
individuo Estovan Booc, natural de Opon, cuyo paradero 
se ignora y usando de la jurisdicción que me conceden 
las ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por 
primer edicto y pregón á dicho Estovan Booc, señalándole 
la Capitanía de este Puerto á donde deberá presentarse, 
dentro del término de treinta dias, que se cuentan desde 
el dia de la fecha á dar sus descargos y defensa y de no 
parecer en este plazo se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía. 

Cebú 10 de Julio de 1884.—Juan Fernandez Pintado. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Estre
lla, casado, de cuarenta y cinco años de edad, natural y 
vecino de esta Cabecera, de oíicio carpintero, y empa
dronado en la cabecería núm. 55 que desempeña D.. 
Lucas Galves, de estatura baja, pelo y cejas negros, na
riz regular, barba escasa, color trigueño, bisco, y proce
sado en la causa núm, 5006 que se instruye por infide
lidad en la custodia de preso, para que en el término d& 
treinta dias, á contar desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública del mismo á contes
tar y defenderse de los cargos que le resultan de la es
presada causa, pues de hacerlo así, le oiré y adminis
traré justicia y en otro caso sustanciaré la misma en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bu lacan 14 do Julio de 
1884.—Gaspar Castaño.— Por mandado de su Sría., Ja
cinto Icasiano, Cárlos Flores. 3 

Ora 

.ele 
dial 

Don Rafael Castilla y Crespillo, Teniente de la 5.a Com
pañía del Regimiento Infantería de Visayas núm. 5, 
y Fiscal nombrado por el señor Coronel Teniente 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Me-
iesio Marañan, natural del pueblo de Tanauan provincia 
de Patangas, y vecino de Hagouoy de esta provincia, de 
veintiocho años de edad, de oficio escribiente, para que 
por el término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presente ea este Juzgado á defenderse de los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa núm. 5010 se
guida por estafa; apercibido que de no hacerlo dentro de 
dicho término, se sustanciará y terminará la causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan á 12 de Julio de 1884.—Gaspar-
Castaño,—Por mandado de su Sría., Vicente Enriquez. 3 

D. Estanislao Cháves y Fernandez Villa, Alcalde ma
yor y Juez de primera instancia de esta provincia de 
Pangasinan, actuando con testigos acompañados por 
falta de Escribano Público. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 

Pedro Mostoles, indio, natural de Pangar, provincia de la 
Union, vecino de Tayug de esta, de veinticinco años 
de edad, soltero, labrador, no sabe leer ni escribir, es de 
estatura cuatro piés y diez pulgadas y seis líneas, salpi
cado de viruelas en la cara con algunas cataratas en el 
ojo derecho, pelo negro, nariz chata, barba regular, co
lor moreno, cara redonda y cuerpo regular, para que efl 
el término de treinta dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila> compa
rezca en este Juzgado ó en las cárceles de esta Cabecera 
á contestar los cargos que contra él resultan en la causa 
núm. 8222 que se le sigue y á otro pov quebrantamiento 
de condena é infidelidad en la custodia de presos, que 
de hacerlo así, se le oirá y guardará justicia y de lo con
trario se le declarará rebelde y contumas, parándole los 
perjuicios que en derecho haya lugar, y entendiéndose 
con los Estrados del Juzgado las ulteriores diligencias 
que se practicaren respecto al mismo. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 9 de Julio de 
1884—Estanislao Cháves.—Por mandado de su Sría.» 
Francisco Palisóc, Pastor S, Santos. ^ 
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